
 
 
Expediente 2011-00145-00 
Tramite REVISIÓN Interdicción Judicial 
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 
Armenia, Quindío, febrero dos (2) de dos mil 
veintitrés (2023). 
 
 
Dentro del presente tramite, conforme el poder allegado se reconoce suficiente 
personería para actuar en representación de la demandada al doctor GERARDO 
ANTONIO HENAO CARMONA, en los mismos términos del poder conferido, dentro 
del presente proceso de REVISION de interdicción judicial. 
 
Se requiere a la parte demandante para que, se sirva dar cumplimiento a lo 
ordenado en auto de fecha mayo 16 de 2022. 
 
Se informa que, dicho documento, referido a “Valoración de Apoyos”, lo está 
realizando la Secretaria de Familia de la Gobernación del Quindio. Para ello, se 
prorroga el pazo, por el termino de tres (3) meses más, contados a partir de la fecha. 
 
 
Notifíquese, 
 

 
 
FREDDY ARTURO GUERRA GARZÓN 
JUEZ. 
Gym  
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